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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T i C l L O DE OFICIO. 

" Gobierno de Provincia. 

- ' Î or «/ Ministerio dé 'la- Gobernación"': del 
Reino con fecha i i del actual se me ha di
rigido la comunicación siguiente: " 

«Habiéndose mandado por Real:órc.len de:8 
de Octubre de 1850, que se proceda • por J a 
-RearAcademia:ita' la> Historia: á la formación 
de una colección de ordenamientos y actas de 
nuestras- antiguas Górtes y otra dé los fueros 
provinciales, municipales y cartas-pueblas; y >á 
fm de que pueda: llevarse á cabo.tañ difícil em
presa, con toda'brevedad y economía de gastos, 
completándose dichas colecciones cuanto sea po
sible, la Reina (q. D . g.) de .conformidad con 
lo propuesto por la espresada Corporación, sé 
lia servido mandar: 1.° que. todas las ciuda
des, villas y lugares de l a -Pen ínsu l a é Islas 
Raleares, remitan á los Gobiernos de provincia 
nota dejas actas y ordenamientos de nuestras 
anlígiias Cortes, qué existan en sus archivos, 
con éspresion de su fecha y la de si son origi
nales ó copias y si están escritas en pergnii lino 
ó en pa|iel: 2." que remitan igu;ilinenle otra 
de los fueros municipales, colecciones de: cos
tumbres y usages que :se conserven en los rnis-
mosj espresantlo los Reyes ó. personas por quie
nes: hubiesen si,lo otorgadas y las'fechas y de
más circunstancias'que se haii mencionado para 
las actas de Cortes: 3.° que los Alcaldes pasen 
estas ñolas al Gobierno de la provincia dentro 
del té rmino de dos meses desde la publicación 
de está circular en el Bolctin de la provincia, 
quedando responsables de su cuniplimienlo: y 

4 ° quérpaM'dó él. l é rmin^ 
nadorés::dé; las.;prov.ÍMcias envien á la Ueal Áca-

1 deniia de la'iIIisto»1iá''lrfs nola's '• de dbcuriiéhtós 
qué ' hubiesen'Ujiflo* los pilebW y 'una. relaéio.n 
de los que hayan contestado no existir orde-

• namiéntosv -fueros, t i i "otros escritos de •está' es
pecie en sus archivos/De" Real orden comur 
nicada.; pofv'él! Sén'or^'Slinif tró* dé lá Goberna
ción lo digo á V . S para su intcligencía"y~cr(>c-' 
t ^ . f ^ n ^ u i ^ ^ d á n i t . l p ; . c u e n . l a . . e s t e . ' Min i s 
terio del cumplimiento de estas disposiciones 
al tiempo d&ii'eniitir á :1a: Academia: los docu-
mehtpSj,espi'esados.».:) !. ¡ . ...... ; : 

. ;Ló îie se:Jnscvtq. enrel,BoÍe^ de 
•_e«a.ffipvinijiífo'-fc%j¡n..de 'i/ue,¡os'Sres.- Akaldfs 
de la rqisma.já quimiles coiicierjie su, cumplid 
micntp,.:remtiqh ú r.st'e.Gobierno de provincia 
los. docuinifntos y, notas que por la preinserta 
a'irulai;. se ¡pideii .en, la , forma y términos 
sci¡qla4ps en la niisina. León ii) dcMayo.de 
i853,~JÍfUiV; Antonio Meoro, 

Don Luis Antonio Mcoro, Gobernador-de está' 

próvincia de' Léo'n.'' '' ' 

Hngo snber: Que en. este Gobierno do provincia se prc-
sciilú por. I). JoséiHodriguezi VUCÍIKI de Benedo.de Valdelue-
jnr residunte en el misino, una. solicitud por escrito con l'c-
ciui ««lite j; cuatro Úo Novieinbre de ISüi. pidiiiKló ej re
gistro de (¡untro'pertenencias de la iniñn dé carbón silh erí 
término del pueblo de Renedo Ayuntiimietito del misino, 
no lindii.con ninguna olru pertenenci» minerii, sino cpn.el 
reguero'do Sántillliim y ciiiíiiná carretal, lú cuiil"deaignó 
con el nombre de Argenlina. 

Y bubiendo pasudo el espediente al Ingeniero del ramo 
para que pracliciira .el recono'cimienlo que previene el artí
culo 39 deriti glameiito para ía ejecución do la ley; resulta 
baber niineral y terreno franco para la demarcación: en .coya 
«irlinl y liabiéildólc sido iidinilido 'elrcgistroiléilic.liiis'perter 
lieociás por'decr'i'to' dé'cSté'dia, síi anuiiciá por término- de 
lidiila días pór medio del lucs.'iile para.que ;IU'gue.-,ái cor-

tí 
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m 
nocmüento tic quiea corresponda, según determinnn los ar-
tú'uloo 44 ¡r 4ii del cilmlo Reglamento. I.eon 2!> de Ahril 
de 181)3. =Luis Antonio ML'oro.=EI Secretario, .luán Po-
sadii Hcrriíra. 

Son Luis Antonio Meoro,Goherna(ior de esta 
. ¡jroriiwia dr Lf.on. . 

H»KO saber: Que en este Gobiernn de provincia se prc-
rnutó por I). Jusé Itcpilrigui'Z, vecino de Reneilo de Vnliletue-
j»r residente en el mismo, una solicitud por <«cr¡ln i-coii Te
cha veii te y cimlro de Noviembre Ue 1861, pidiendo el' re-
giftiu de ciiiilro perteiiciK'iiis de ln trina de enrbon sita.cn -
término del pueblo de Rencdo Ayuiitumicnlo del mismo, no' 
linda con niugtiiui olrn perlenciicia minera, sino con el- ca
mino de Vitladelinontc y prados de herederos de D. Cipria
no González, I» cual designó con el nombre de Estrella. 

habiendo pasudo ¿I espediijntc al^liigeniero del ramo 
p̂a'ra (jüé prn'cticára el recoaocimieuto^que previene el arti
culó 39 del Reglamento pura lii ejecución dcí la ley ; resulta 
liaber mineiúl y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtiíd y habiéndole sitio ndmitidó el registro de diebaí per-
tenrncias por decreto de este día, se anuncia por término 
de treinta dias por medio del presenté para que llegue á co
nocimiento de quien corresponda,'según determinan'los ar
tículos.-14 y 4ü del citado Keglameiito.. Lcofi 2o de Abril 
«le 1853.—I.uis Antonio Meoro.=Kl Secretario, Juan Posada 

' Herrera. 

A M I N C I O S -OFICIALES. . . 

Ahaldla cóhstttúdonal ' de Molina Suca. 

• Se hace saber á todos lós \-ecinós y fornste-
ros terratenientes en el té rmino- jurisiliccional 
de este \ y untinniento de Molina Seca, que con 
ol objetV tic (¿lie la ' jü l i ta 'péritial del mismo 
•jíúedá'-lprritar ron el acierto dcbitlo ' la ' rectjfica-
¡ ioii del cüailéi'nt»'de rícjiiista' qiieii 'a dé servir 
dé liase ])ara girar ftl ré|):iii:iii:iienlovde 'la'eohtrí-
liticion tle inniiicljles, cultivo y ganadería «pie se 
ejecute en este Ayimlainií'nló en él áíio próximo 
veiiidéro de 18r>4, presenten eñ la Sécvelavía 
del mismo, relaciones ''exactas de todas las f in
cas rustica?, Urbanas, censos, loros, ganados y 
cualquiera otra clase de bienes sujetos á la ci-

•tada contribución, dentro "del términotleiveinte 
tliasá contal' desde la insei;ciou de este ¡ inundo 
en el llolelin oficia) de la {irovincia: en la inteli
gencia de que. á :los. interesados qUe:no cumplan 
con esté deber, la junta les jti/'gai ii de oficio se
g ú n los dalos que adquiera, y quedarán incursos 
cu las penas de inslruccion y sin obeion A re
clamar cúaltpiicr agravio. IViolina Seca 21 de 
Abr i l de'18r)3^=KI Alcalde, Antonio F ránga -
uillo. 

Alcaldía constitmional de íalgnso. 

Para "proceder esta junta [«ricial á la rec
tificación del amillaramienlo que lia de servir 
(le bate jura la derrama de la contribución de 

inmuebles, culiivó y ganadería," en el próxiiu* 
año de 1854, se hace' indispensable que todas 
las personas que posean fincas rústicas urba
nas, ganados, foros, censos ú otras utilidades 
eu este distrito sujetas á dicha contribución da 
inmuebles, presenten en la Secretaría de eslt 
Ayuntamiento sus relaciones arregladas á in.v-
truccipn en el presente, y preciso término -de 
quince dias contados desde la publicación <ie 

: este 'anunció en el" Boletín oficial de Ja prqyin-
• cia; en la inteligencia que de no hacerlo asi la 

junta les juzgará según los datos que pueda 
adquirir sin que tengan lügar á reclamación. 
Folgoso 35 de Abr i l de 1853 =Manue l G a r 
cía. . • 

> ¿ . >.V -A •> 'Uz. ^ V ^ I ^ Í ' 
Ayunttiniicnto i o r t s i i i U c i o n á l d e T ^ a í e n c i n d e 

1). J u a n . 

Para liirhiar ci lárcorrdspoiídé él ahii liara-
miento y liquidación d é riqueza, cuyo cuader
no ha de servir de, base para la formación del 
repartimiento de Contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería que sé imponga á «ste 
municipio paía^ el ario próximo de 1854, se 
hace saber, á todas las' personas que posean fin
cas, censos, foros* y cualquiera otra ..clase de 
bienes sujetos á la indicada; contribución, qtte 
dentro del- término de veinte dias á contar des
de el en que se, inserte este anuncio eii £1 Bo
letín oficial dé la provipciai presenten.'íelacio1-
nes exactas éu la Secretaría de; este ¡Ayunta
miento, de todos los rjue posean eri' éste dis
trito municipnl:' en la- inteligencia,'..; que á ilós 
que no lo verifiquen, les juzgará, yv liquidará 
la junta según los antecedenlés . y mas datos 
que adquiera, quedando incursos en los penas 
de Instrucción y sin derecho1 á reclamar tic 
agravios) cualquiera- que sean los que ,se. les 
irrogue por su' incumplimienio y idescu.ido. 
Valencia tic 1). Juan S de Mayo de '.1853<=E'l 
Alcalde, Pedro Isla. . . . ¡ . 

Ayurttatnlénto c p m i i l U c . i b n á l d e l Burga. ' 

Para formar el cuadériio dé- rt(¡uei:a ¡; dé 
este distrito,- qtíe ha de sertir dé basé . al r c -
partimienlo de la éolitribucioii de iiiinueblés 
cultivo-y-ganadería para el a fin. próximo- de 
1854, se. bate saber * todos los que posean 
fincas rústicas Urbanas, censos, foros, ú otros 
bienes sugetos íi dieha contribtfcion . presenten 
sus relaciones ií*actas dentro del I crin i no dé 
quince tlias: y terminados strt haberlo hecllO) 
no serán oitlos, y lés parará el perjuicio que la 
ley señala. E l Burgo 5) de >!ayo de 1853.= 
Juan García. 
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2 « 
(.onlmtian las Paradas publicas establecidas en los puntos que,se designan y á k » sugetos que 

jior su ónlcn sé espresan. 

Parada D. Isidoro de \ m en el pueblo de la Bafleza. 
h E S E Ñ A - L Ó S CAfeALLOS. 

• ALZAfiA. . . . . . . 

NOMBRES. CAPA v IÍIIS VAiiiEnAims. feínii. fcuurtaS lívios. Selia» accidentales; Cáliéza. Cola. 

ArUilerd.'... 

AnsgitiOC'.;! 

Maiii'li<,ért''-: 
ArrtiganUv.;.. 

Rutlahh)-..'. 

.eurdoW»-., 

fiailnriio:..''., 
ZamonmUi. 
ManeliégS1. 
BII llardo.... 
JIIHICIK^Í:. 
Ínni|lii!-n.. 

>Vgro morcillo', pelos líancoi 
en el cb'slillnr ü(|Vi1erdó.'.:i'. 

Nírgro morcillo, pelo» blancos 
, eii:eMorso'....'í....... i . « t 5 

.Negro a'cijBpché..i... 
ftegfo af.eliuihe'. 

Parada J e 1), 

8 

íliiena. Boena: 

Regular: . Id: 

pilcha; 
Bneiia: 

Ncjro. 'webactié} liiiiní: entre 
\u<¡ lioliiires bebe coii el su1 
p e r i ó r . í l 

¡Dísúihó oscuro-, estréllá cn-
trepclnda caliado, bajó del 

(lt¡é¡ízt|ütcVdóry"llínareV cií 1''-
' :|ás ¿üstilííís;.¿i.H;^ti;H^..- ; :B; 

RESENA DE LOS CABALLOS. 

¡Sejjrb nbebáclie.'. 
Id. Id 
Id; 

Tprdd,claró....!., 
ToraB lijciOi.:.'.:, 
Ñegro mórcilldí-.-

7 8 

R E S E C A 1)1-: LOS GÁRAÑO^klS: 

11 
d 
8 

JÓ 
10 

i> 

ijueita Busna: 

Regilldr: id; 

ijHena: 
|d. 

k 
id. 
i d -

Parada de O e r o a n k del \ M en él 

Sirio.:.:;».;' 

Mbt-oi.'u.i.. 

Pulido.:.... 
Slánclicftó:. 
ArroH«ntd.. 

Gallardo.: 

Gallardo.. 

jkfdnclicgd.. 
Pajaroí..íj. 

tnstand «ióriádi ostreila y Jói 
iiár elltfé Iris rillnres.:......: 

Castaño pecéi-o. lucBro¡ jünar 
enti'e los ólliirüS calado al-
td. pelos Bláncds'tíil Ids eos- . . 
t i l l a r e s . . ! . ! . Í Ó 

¡bló de légji dfe 
RESisÑÁ b E LOS bÁÜÁLLóS; 

6 7 ¡j ¿i 

Negro ácebaclie...;... 
• Id.' Id........:....:; 
Negro morcillo:.:..::. 

7 « ií 

RESESÁ M iiós tiÁüAíitotes: 
3 6 10 ' )¡ io 

Ü í, 

feUcna: 

Id: 

Auéni: 
Id. 
id: 

buéHa. 

id: 

farada de I). ÍVdro Garcíü Vuella di el piiel 
iVESÉSA Í)É LÓS CiÁÜÁLtbS: 

Castaño, pelos biaiícos en el. 
, dorso; C 

Négfd acebáclie; esfreilá y tal: 
zado de los pies:..........:.; 1¡¿ 

7 .3 

RESEÑA DE LÓS OÁRABONES: 
tocgr'ó morcillo.. 
Tordo; dseuro;. 

9 
10 

7 
6 8 

Biiena; Suena: 

Id. id. 

Jd. i 

'áfe tbnfiniiai'á. 



1 odos los vecinos- lorasleros, y ¡cplpnos aue -.ÍMÍ FJ? íív.íu-j'l •<! d l fa ." 
por cuaujuiera concepto j>ose;m lincas tusucas, jy^Mnucn. í)() 180 
urbanas, ganaílos, rentas, censos .^tl^.<^etof^JTi«iffrr¿i^^ÁiÍ¡rSk*. 240 430 
8 u g c U M « . ^ , c o . . l i a b u c k M w l e 4 « » a e W ^ 
y giiiiauci ia, presentarán las relaciones t le jcuan^^ \ralcarcel 
(o pasean en.^a iSecrela^ía;.¡fVe>¡ ¡estft 'Áy.vmtar-it;,,: •1« ÍÁ .»_•?•'•< U > H J * vsi"' /.ixt, .Mmih 
iiiienUi cJentro <lel termino^^de juince ?lias_coii-\ -—-Ayuntamiento de Zotes. — 
taitas desde la inserción de este anuncio en el 
Jiolelin ojiciül bajo, las penas prevenidas en - la 
instrucción, y de no verificarlo la ¡unta pericial 
les juzgara con. arreglo á los datos ó noticias 

i l a l l ^ ' á ^ j ' i p ^ j y a ^ l ^ ' ^ j u ^ l * ' peíicial ''irle 
esté Ayuntamiento,, y^paiu,,proceder con:aciciv 
to en la formación de l ' 'ahiiHciiauiienlo para el 

que pueda adquirir, en el aniillaraniiento.que ^f . jiróxijno ^anQ de 18r)4, se hace saber á lodos 
va á practicar para el año de 1 i J . ^ - ^ Gra^cfes lós"' que1 posean (incas rusticas, ó de otra Telase 
4 de Mayo dei; ' lS5J:=(Vcróiiimo Diez. * •• •• en $1 alcabalatorio dé'dicho-ApuntaiiiientO' ¡su:* 

* ' gela's á la contribución "tcrrilorialv prdsenteii 
Ayimtamunto constitiieional de Coomonte. (, SHS relaciones en esta Secretaria en el preciso 

. v „ Cf'-íi ^ f>1 ̂  /^«V'ler^í}ío,,Wé'41nfÉce^íli^¡'aasáe la publicadon de Se llalla vacante la plaza de Ciruiano de. , . , - • :• ' i •! ' r : • . , , , 1 r . - . ^ u f i * T Í . ->¿ esteanuncio, ty, el que no lo baga le parara este pueblo dotada en cien lanegasíilfe • trigo > ^ ^L/-.:;:¿'-.'.!.ii i i : -7.. . . A I i U 
seis arrobas de lino, pago lodo por los vecinos, 
y ademas los partos y golpes do mano airada, 
y se anuncia en el lioletin oficial para conoci
miento de los Profesores de esta facultad que 
quieran tomar parte cu dicho partido, lo ve
rifiquen con sw.-y soliciluilcs á este Aytintafnií n -
to dentro del término de treinta dias contados 
desde la inserción de este anuncio. Coomonle 
SS! de 'Abr i l de';t'8.'>.i.=Sanliago Kebordiii^s. 

Ayuntannentó cotistiludorial de Turcia. 
ti- t i . i • 

Se,llalla vacaiiie la Secretaría del Ayun la -
inienlo de Turc ia , dotada con í.íiOO rs-^anua,-
Ir», pagados';te<l8li:<f& niúitó'/iiilev,üc(ítl'Sé,tícar-' 
go «le formar con la jaula pericial los amilla-
rainienlos, repartos y ¡Matrícula getíe'i'af.''1' 

Los asjiiranlcs dirigii án sus solicitudes al 
Alcahfc'constitttcíónal del mismo deiitr¿' del 
termino de u n mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en el liolctin oficial de la 
provincia. ir 1: 

A V J S Q A I Pl 'BT. ICO. :! 

el perjuicio "que;haya lugar. Zotes y Mayo 12 
de 18:>3!=i]Mamícl (iráildei '-Presidenle. -

-ÍIS!. !.!• . . •u. ( f 

SISTCMV MÉTRICO DE P tS lS V MEDIDAS. 
POR 

D. GERONIMO V A Z Q U E Z . , , , , 

Catedrático de Matemáticas de la Univer
sidad de Sáfántarica. 

l i l i . II 

'"Está ^^"Wfíiiíferfde "isrfaa lerias 
Ít sigHicnlcs:: ílas operaciones anlmelic.as 

necesarias ..pava •pl̂ igPn'"''1 •rfcl Si^r 
tema n/!Ítricí»;ilí,^ dará ¡áé di-' 
dio Sisltíliia;: la ¡manerá' die reducir • laLs 
niédidai!^"'j^|ji.^':i§ií;ifa|^'1!('á Jas métricas 
y túcon Ira rio ¡para^ este' objeto se lian 

.< ,tóilq(,ilaclpj(í;qi^ arreglo á Jos dalos publi
cados por Real orden de.9,de Diciembre, 

l de ttlilas^qii^ílred^cen la cónye^jv 
Se asacan á publica subasta y rematé- por " siori de unas medidas ^en-'otras á'«'Una 

térrninn de treinta diasque concluveií el trein- ; simple suma. .? ; <» 
ta del próximo írieí íle%Í%oí!¥'p- íd tóVre^^' í;i í';'l! Q * " * ^ W Wiñ&'i 
pondiente al embraiiadero de este añp los^uer- ; . Se vende, á 6 rs. en Salamanca, en la 
.,.„ . . i . „ „ — — • —i-'f&J.r.Ás-L^ii..'--- •'• 'fflfcJrfá-'-jfe••GÍliva, .y en la de Redondo tos altos radicantes en termino de>á1ieSítés,'í[ue 
con espresion de su cabida de calx zas lanares y 
tipo -parií" el rdriíaííe se ponen: á continuacron. 

Las^j)ersonas,¡que quieran interesarse en el 
remate acudan á esla casa de A^untármentp 
dicho dia 30 de Mayo de doce''á! dós ' de' sü 
larde, que se .verificará el remate en el nías ven
tajoso 'postor, jJudiendo enterarse los «[ue^gus-
ten del pliego de ̂ condiciones que estará de 
manifiesto cii la Secretaría de Avunlaniiento. 

•_. en Lcoti: 'Ví -";<';i i * . ' ; . ' -..v. 

'En / M ; ^ 4 ' ^ ^ i ^ ^ t ^ t f £ ' a ' , ^ ^ . . ^ 
Aultir (fram:üs'dt p̂ortel) se hará una re-

, < baja (proporcional al número de ejempla-
•• res., ... , .. .. 

-birnuNTA Y I.IT. w . MANDEI G. UKUOJÍDU, 
calle Nueva, (I'I.A/XEI.A I>I¡ I.A SAI..) 


